
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —. Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. •—• Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

(O.-48.914)

de Hacienda
Secretaria general.—Sección

(O.—48.921)

Tributos periódicos
Administración de Rentas y Exacciones.

ANUNCIO

(O.—48.919)

GOBIERNO CIVIL

Orusco

i." De acuerdo con la-ley de Plagas
\u25a0del Campo de 21 de mayo de 1908, se*
\u25a0declara de utilidad pública la extinción
de la mencionada plaga en los términos
municipales de Loeches, Cenicientos y

Instrucciones para combatir la plaga de
la «polilla» del olivo (Prays oleaeüus)

Madrid, 12 de mayo de 1962. —. El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas condiciones; en la
inteligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

(O.—-48.916) Madrid, 10 de mayo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

tamiento Pleno de 27 de abril último*
en virtud del cual se suplementa el cré-
dito consignado en la partida 538 del vi-
gente Presupuesto General Ordinario de
Gastos, en la cantidad de 1.200.000 pe-
setas, para las "Fiestas de San Isidro y
conmemoración del IV Centenario del
nacimiento de Lope de Vega, y se crea
dentro del capítulo VII, articulo 2.0, del
mismo Presupuesto, la partida 848 bis,
«Como aportación d e 1 excelentísimo)
Ayuntamiento a la Jefatura Local de
Protección Civil», dotada con la cifra de
12.000 pesetas, detrayéndose el importe,
total de ambas operaciones de, crédito

"del remanente que arrojó la liquidación
del Presupuesto del pasado ejercicio.

tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el. Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas condiciones; en la
inteligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el'artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
\u25a0-9S3»

(Madrid, n de mayo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe

Las Hermandades de Labradores y
Ganaderos quedarán encargadas de vi-
gilar el cumplimiento de dichas normas
y obligadas a denunciar a la Jefatura
Agronómica a los que no las cumplan
o pongan impedimentos para el trabajo
de los equipos que, en sü caso, se

2.* Todos los olivos que señale la
Jefatura Agronómica, en dichos térmi-
nos, deberán ser tratados de acuerdo
<x>n las normas y procedimiento que para
«lio dicte dicho Organismo.

(G. C—2.273.

"d, 14 de mayo de 1962.—El Go-
or Civil, Jesús Aramburu Olarán.

3»* El incumplimiento de lo ordena-
do o la obstrucción a los trabajos or-
ganizados por la Jefatura Agronómica
Será sancionado, según la importancia
de la falta, con multa de 100 a ííooo
pesetas (Instrucción segunda para la
ejecución y. cumplimiento del Real De-
creto-ley de 4 de febrero de 1929), y,
además de estas sanciones, se pasará
«1 agricultor el cargo total de los gas-
tos de tratamiento efectuados en sus

olivos, perdiendo todo derecho a las bo-
nificaciones que se conceden.

4» 1 Las referidas.sanciones, de acuer-
do con lo establecido en el antes citado
*eal Decreto-ley, serán impuestas por

\u25a0ni Autoridad a propuesta de la Jefa-
tura Agronómica.

5-* Por el personal técnico de la Je-
fatura Agronómica se llevarán a cabo
•as inspecciones necesarias para com-
probar la debida realización de los tra-
tamientos fitosanitarios.

Madrid, 12 de mayo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de-la
tarde, durante los ocho días hábiles' si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas condiciones ; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a relamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de I9S3»

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de abril de
1962, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso público para contratar el
suministro de un equipo de radio fijo y
cinco equipos móviles de radio-teléfonos
para dotar a coches-patrulla de la Policía
Municipal. Presupuesto de contrata, pe-
setas íoo.000

Madrid, 10 de mayo de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 691 de la ley de Ré-
gimen Local vigente, queda de mani-
fiesto en la Seción de Hacienda de esta
Secretaría general, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente en que cons-
ta el acuerdo del excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno de 27 de abril último,
en virtud del cual se habilita un cré-
dito de 425.624,24 pesetas *en el vigen-
te Presupuesto General Ordinario de
Gastos, creando a estos efectos en su
capítulo I, artículo i.°, concepto 64, la
partida 216 bis, para satisfacer la gra-
tificación transitoria concedida al per-
sonal de Artes Gráficas Municipales, de-
trayendo la expresada cifra de la consig-
nación total de la-partida 216 del mis-
mo Presupuesto.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

(O.—48.920)

(O.-48.915) Para dar cumplimiento a. k» precep-
tuado en el artículo 691 de la ley de Ré-
gimen Local vigente, queda de mani-
fiesto en la Secién de Hacienda de esta
Secretaría general, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente en que cons-
ta el acuerdo del excelentísimo Avun-

Madrid, 10 de mayo de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Transcurrido dicho plazo de reclama-
ciones, las matrículas, con las reformas
que pudieran acordarse, se considerarán
firmes, no surtiendo efectos toda pos-
terior reclamación que no se fun-
de en errores aritméticos o de hecho co-
metidos por la Administración.

Confeccionadas las matrículas para la
exacción de estos arbitrios, correspon-
dientes al Primer Semestre \u25a0 del año ac-
tual, se pone en conocimiento de todos
los contribuyentes obligados al pago de
los mismos que se hallan expuestas al
público en la Sección de Rentas y Exac-
ciones Municipales (Negociado de Tri-
butos Periódicos, calle del Sacramento,
número 1, pisó primero), durante quin-
ce días laborables y en las horas há-
biles de oficina (nueve y media a doce;
y media de la mañana), durante los cua-
les podrán ser examinadas por los con-
tribuyentes y formular las reclamacio-
nes que estimen procedentes, referidas
únicamente a la inclusión, exclusión,, va-
riaciones en las bases de las exaccio-
nes o cambio de titular.

TRINAS»

EXPOSICIÓN AL PUBLICO DE LAS
MATRICULAS PARA EL AÑO 1962
(PRIMER SEMESTRE), CORRES-
PONDIENTES A LOS ARBITRIOS
SOBRE «EDIFICACIÓN DEFICIEN-
TE» Y «TOLDOS Y CORTINAS,
PORTADAS, ESCAPARATES Y VI-

El BOLETÍN OFICIAL lis la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

..El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de abril de
1962, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta público para contra-

tar las obras de reconstrucción del Inter-
nado "Municipal «Nuestra Señora de la
Paloma», en Alcalá de Henares. Presu-
puesto de contrata, 1.872.484,42 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la

;aao de Contratación Municipal), en las
0ras de diez de la mañana a una de la

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
Ca acordado, en sesión de 27 de abril pa-
*^d°, aprobar los pliegos de condiciones
<* concurso público para contratar las

t k!S- e Pavimentación e instalación de
«benas y bocas de riego en el paseo de

** Reina Cristina, con un presupuesto de
contrata de 8.045.356,63 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
•e hallarán de manifiesto en la Secretaría
2"-» excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La* lineas se miden por el total del espacio que ocupe el animéis.
Loa anunciante* vienen obligados al pago del' impuesto 44

timbre.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios^, Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937» —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número corriente.: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseUn



394,3 2

348,21

146,2

376,83

222,60
Delegación Provincial

-Ministerio de Trabajo

CAPITULO III

Iciones

Prórroga

peseta

extraordinarias

Base imponible a efectos de Seguridad
Social, Plus Familiar y cómputo de horasCenerales

Secretaría general. — Sección Talleres

PORTES

TRIBUNAL DE OPOSICIÓN PARA
PROVEER 20 PLAZAS DE CON-
DUCTORES MECÁNICOS DE AUTO-
MÓVILES DEL SERVICIO DE TA-
LLERES .GENERALES Y\ TRANS-

Dicha prima podrá ser ..suprimid^
trabajador cuyo rendimiento no sea sur*.
ñor al .normal. Para esta supresión serápreceptivo oír al Jurado de Empresa elque informará sobre el rendimento 'detrabajador afectado, de acuerdo con W
criterios sentados en el primer párrafo delartículo 17 de este. Convenio.

55,0^
65.io
36,17
48,41
62,32

Pinche de 16 a 17 años
Pinche de 17 a 18-años
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año
Aprendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto año"..

Todas' las demás percepciones estable-
cidas en el'presente Convenio, tanto las
que tienen carácter de prima o de plus,
como las extrasalariales, no quedarán su-
jetas a cotización por Seguros- Sociales y
Mutualismo .Laboral, no incrementarán el
fondo del Plus Familiar ni se computarán
a efectos de horas extraordinarias. -

Art. 6.° Las mejoras por. antigüedad
pactadas en el artículo 9.0 de este Conve-
nio se computarán a los efectos de la co-
tización por Seguridad Social y Mutualis-
mo Laboral y servirán de base para calcu-
lar el fondo del Plus Familiar.

Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la base novena de la convoca-
toria, por el presente se pone en cono-
cimiento de los opositores admidos que
el primer ejercicio de la oposición se
celebrará en el Parque de Camiones del
Servicio de Talleres Generales y Trans-
portes (paseo de la Chopera), a las diez
de la mañana de los días 28. y 29 del
corriente mes de mayo, actuando, cada
día, los opositores que a continuación
se relacionan:

Plus voluntario
Art. ii. Para el personal de oficina se

fija la siguiente retribución voluntaramensual: \u25a0

Comisión mixta

Art. 7.0 Para la vigilancia y cumpli-
miento de lo convenido se creará una
Comisión supervisora, formada por dos

-representantes designados por la Empre-
sa y dos productores designados por el
Jurado' de Empresa.. El cometido de la Comisión consistirá
en informar y asesorar a la Dirección y
al Jurado sobre la interpretación de las
cláusulas del Convenio.

Art. 8.° A juicio de las representa-
ciones Económica y Social de este Con-
venio, la aplicación de sus pactos no trae-
rá cómo consecuencia elevación de pre-
cios.

Repercusión en precios

Don Melchor Agüero Albertos.
» Antonio Arjonilla Martín.
» Juan L. Borrego Moreno.
» Manuel Bueno Barrero.
» José Castaño Hernández.
» Ángel Castejón Díaz.
» Paulino Cobos Gordo.
» Luis Coira Sáez.
» Florencio Diez Núñez.
» Celerino Domínguez González
» Joaquín Duran Rodríguez.
» José A. García Fernández.
» César García Garda.
n Alfonso García Mateo.
» Emilio García Olea.
» Salvador García Rincón.

595,oo

739,35
659,85
632,82
507,21
410,22

632,82
507,21
410,22
348,21
246,45
927,50
739,35

059,85
795,oo
662,50
632,82
5°7, 2-
410,22
348>21
246,45

Don Manuel García Rodríguez.
» Félix Herrero López.
» Enrique Tatúente Marín.
» Julián Lago Ortega.
» Antonio Lorenzo Vidal.
» Juan J. Molina Fernández-Baillo.
» Jesús Molina Prados.
» Pedro Núñez Martínez.
)) Argimiro Nieto Martín.
» Juan Pereira Rodríguez.
» Gregorio Sánchez García.
» Feliciano Sánchez Sánchez.

» Carlos Sierra Arizmendi.
» Ángel Touset Mata.
» Sebastián Tovas Monje.
» Tomás Velasco San Román.

Madrid, 3 de mayo de 1962.—El Se-
cretario del Tribunal (Firmado).

(O.—48.913)

Día 29

564,45
489,72
446,79

561,80

Ámbito territorial
Artículo 1 ." Este Convenio afectará al

personal contratado por la Empresa para
las obras y oficinas de la zona de Ma-
drid.

Jefe de Departamento
Jefe de Servicio
Jefe de obras ,
Ayudante de Servicio
Ingeniero
Arquitecto ,
Licenciado
Ayudante de Ingeniero .\.

Aparejador
'Médico de Empresa
Practicante
Asistenta Social
Ayudante de Obra
Delineante superior
Delineante de 1 .a
Delineante de 2.a

Calcador
Práctico de 1.a de topografía.
Práctico de 2.a de topografía.
Ayte. de práctico de topografía.
Aspirante de 18'a 20 años
Aspirante de 16 a 18 años
J^fe de negociado
Jefe de i.

a ,
Jefe de 2.a
Cajero
Subcajero
Oficial de i.a

Oficial de 2.a
Auxiliar
Aspirante de 18 a 20 años ...
Aspirante de 16 a 18 años ...
Aspirante de 14 a 16 años ...
Jefes de Sección de Organiza-

ción de i. a

Jefes de Sección de Organiza-
ción de 2.a

Técnico de Organización de 1.a
Técnico de Organización de 2.a
Auxiliar de Organización
Aspirante de Organización ...
Telefonista
Conserje
Ordenanza .,
Botones'de 14 a 16 años ......
Botones de 16 a 18 años
Botones de 18 a 20 años

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 10 de marzo último entre, las
Representaciones Económica y Social de
la Empresa «Urbanizadora y Construc-
tora Urbis, S. A.», se adapta por razo-
nes de su contenido y forma a lo que esta-
blecen, los artículos n y 12 déla Ley de 24de abril de 1958, y los preceptos correla-
tivos del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, y por no concurrir causa al-
guna de ineficacia de las que se relacio-
nan con el artículo 20 de dicho Regla-
mento, procede su aprobación, debiendo
publicarse, una vez sea firme el texto del
Convenio y la presente Resolución, en el
Boletín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo que determina el artículo
16 de la citada Ley de' 24 de abril de 1958
y el artículo 25 de su Reglamento.

Considerando que en el texto del Con- ,
venio se hace constar que dicho Conve- ;
nio no repercutirá en los precios, por lo ! condiciones económicasque no ha lugar a la tramitación especial i
a que se refiere el artículo correspondien- j Mus de antigüedad
te del Reglamento. _ j Ait.-9* En sustitución y mejora del

Vistas las disposiciones legales citadas ' sistema previsto en la Reglamentación dely demás de general aplicación, Ram0) jos trabajadores afectados por es-Esta Delegación de Trabajo ha re- \u25a0 te Convenio disfrutarán de aumentos por
suelto: años de servicio, consistentes en bienios

1. Aprobar con carácter definitivo el indefinidos, equivalentes, cada uno, al 5texto del Convenio Colectivo Sindical, | por IOO de los salarios que establecen elformalizado entre las representaciones artículo 42 de la Reglamentación, el ar-
fc-conomica y Social de la Empresa «Ur- tículo 32 del Reglamento de Régimen In-banizadora y Constructora Urbis, S. A.». terior y la Orden ministerial de 20 de sep-

2. Disponer la publicación de la pre- tiembre de 1957, aumentados en el 6 por
senté resolución y del tetxo del Convenio IOO consignado en ¡a Orden ministerialen el Boletín Oficial de la provincia. L de 20 de diciembre de 1961.Lo que digo a V. S. para su conocí- ¡ para ias nuevas categorías que se crean
miento y efectos. , en eI artícu lo 12 de este Convenio/el ex-

Dios guarde a V. S. muchos años. | presado 5 por 100 se computará sobre las
Madrid, 3 de mayo de 1962.—El Dele- j remuneraciones fijadas én el mismo. i

gado de Trabajo (Firmado). El tiempo para el cómputo de estos au- i
„ . ' , * ' ..,,_,.„. mentos empezará a contarse desde la fe-benor Delegado Provincial de Sindicatos, j cna en que el trabajador adquiera el ca-

rácter de fijo de plantilla, y el salario que
servirá de base para la aplicación del 5' por 100 será el que corresponda a la ca-

\ tegoría que ostente el trabajador al ven-
I cimiento de cada bienio, devengándose a
; partir del primer día del mes siguiente

a la^fecha en que se cumpla.
Cuando el trabajador ascienda de ca-

tegorías seguirá devengando los bienios
que hubiese consolidado anteriormente,

j Estableciéndose estos aumentos en fun-
ción de la entrada en plantilla, las fechas
de los -ascensos del trabajador no afecta-
rán al cómputo del tiempo.

Este sistema de aumentos por antigüe-
dad se aplicará a partir de la entrada en
vigor del presente Convenio, sin efectos
retroactivos en cuanto a salarios ya per-
cibidos

Resultando que el artículo 3.0 del Con-
venio señala que su vigencia será de dos
años a partir del i.° de abril de 1*962, y
prorrogahle. por años naturales.

Resultando que con fecha 1.4 de abril
último fué aprobado dicho Convenio Co-
lectivo por esta Delegación y remitida la
resolución correspondiente a las partes in-
teresadas a efectos del artículo 19 del Re-
glamento, modificado por Orden de 24-1-
I959> dicha resolución ha de considerarse
firme por tener renunciadas las partes su
derecho a cualquier recurso, según hicie-
ron constar en acta de 18 del mismo mes.

ción en lo que respecta a la exclusión de
los aumentos de cotización en los Segu-
ros Sociales obligatorios y Mutualismo
Laboral

Art. 2. 0 Quedará afectado por este
Convenio todo el personal que tenga ca-
rácter de fijo de plantilla, tanto de las
categorías previstas en el artículo 7.0 de
la Reglamentación Nacional del Trabajo
en la Construcción y en el artículo 6.° del
Reglamento de Régimen interior, como
de las que se crean en el artículo 12 del
presente Convenio.

Ámbito personal

Prima a la producción

Art. io. Con el carácter de incentivo
a una mayor producción, la Empresa abo-
nará a sus productores de plantilla fija
de obra las siguientes cantidades sema-
nales :

Vigencia
Art. 3.0 Entrará en vigor el día i.° de

abril de 1962, y su período de aplicación
será de dos años, a contar de la fecha
citada. Pesetas

rroga,

Art. 4.0 El Convenio se prorrogará
por años naturales, si no se denuncia por
cualquiera de las partes contratantes con
tres meses de antelación, como mínimo,
a su vencimiento o al de cualquier pró-

Jefe de Negociado
Cajero ,...
Subcajero

B) Sueldo base

i.° Jefe de Negociado. —Es el emplea-
\u25a0 do administrativo,. libremente nombradi
por la Dirección, que ejerce el mando d<
un Negociado, célula intermedia entre un
Servicio y un Grupo de Secciones.

2.0 Cajero.— -Es el empleado qu«>
j nombrado libremente por la Dirección,
ejerce la función de la Caja de la Socie-
dad, respondiendo de ingresos, pagos .
saldos que en cada momento se produz-
can, sin que decida por sí mismo »a Pj0"

cedencia de los mismos, que vendrá de-

terminada por las normas de la organi-

zación de la Empresa.
3.0 Subcajero.-^Es el empleado q¿e,

nombrado libremente por la Direcciu-,
ejerce la función de avudante directo ce

Cajero, pudiendo sustituirle en ausefr^_
y vacaciones y en las funciones que
tamente le encomiende el propio Caj

Nuevas categorías
Art. 12. Se establecen las nueva--

tegorias siguientes, con las défin.
sueldos base y clasificación que se c>

presan:

A) Definiciones

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

129,85
120,11
105,27
101,56
94,14
81,15

112,69
94,14
86,72
79,30
88,48
80,13

97,85
94,H
83,01
83,01

120,11

Auxiliar técnico de obra
Auxiliar administrativo de obra
Listero
Almacenero de obra
Encargado de obra
Encargado de obra de i.»
Encargado de obra de 2.a
Capataz
Jefes de equipo de ofic. i.»
Jefes de equipo de ofic. 2.a
Jefes de equipo de peón espdo.
Contramaestre ...a
Oficial i.»
Oficial 2.a '
Ayudante
Peón especializado ...
Peón ordinario

Art. 5. 0 Expresamente se dispone que
las mejoras económicas establecidas por
el presente Convenio serán absorbibles o
compensables con las mejoras económicas
que pudieran establecerse por disposición
lega!, aunque unas y otras sean de distin-
ta naturaleza.

Compensación

Resultando que, recabado el preceptivo
informe de Ja Dirección General de Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 27 del pasado mes de
marzo, y en el que se hace constar que,
examinadas las cláusulas del Convenio,
no existe inconveniente para su aplica-

Resultando que se acompaña al mencio-
nado texto el informe favorable emitido
por el Delegado Sindical Provincial de
fecha 13 de marzo último, en el que se
hace constar que por dificultades técnicas
no ha podido confeccionarse la tabla de
rendimientos mínimos; consignándose
asimismo de modo expreso en el artícu-
lo 8.° qué el conjunto de acuerdos y
mejoras de su articulado no repercutirán
en la elevación de precios.

Visto el Convenio Colectivo Sindical,
acordado entre las Representaciones Eco-
nómica y Social de la Empresa «Urbani-
zadora y Constructura Urbis, S. A.», y

Resultando que con fecha 17 de marzo
último fué remitido a esta Delegación el
texto del referido Convenio, que fué sus-
crito el día io del mismo mes por las re-
presentaciones de ambas partes que tenían
acreditada su personalidad legal para es-
tablecer dicho Convenio.

DORA Y CONSTRUCTORA URBIS, S. A.»

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE SE
APRUEBA EL CONVENIO COLECTIVO ACORDA-
DO ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓ-
MICA Y SOCIAL DE LA EMPRESA «URBANIZA-

3.71o- 00

3.180,00
2.650,00

JUEVES 17 DE MAYO

Pesetas

ANUNCIO

Pesetas

Día 28 I»326, 32

»•' -93,82
955,32

1.061,32
J-»

920,82
792,35

1.061

792,35

i.o6i,32
792,35

CAPITULO II

i7»,7 2

581,67

CAPITULO I

2

DISPOSICIONES GENERALES



r.010,00

870,00
1.210,00

1.130,00
r.090,00
1.010,00

1.290,00

1.290,0c
i»395,°°

890,00-
890,00

1.010,00

Categorías
SALARIO HORA PROFESIONAL

Pesetas

9,98

9,60
8,47
8,47

12,37
11,44
10,03

9,681

8,97

por turno de antigüedad entre auxiliares.
A todos los concursos-oposiciones pre-

vistos podrán concurrir todos los trabaja-
dores de plantilla del grupo de emplea-
dos, exceptuando Listeros y Almacene-
ros.

c\ Clasificación
Kl Cajero, el' Subcájero y el Jefe de

ve-o-ociado quedan integrados en el gru-
, °de Empleados, con la consideración
jj° jefes, ocupando el Jefe de Negociado

n rango jerárquico inmediatamente su-

perior al de Jefe de i.a

2.655,00
1.985,00
1.495,00
1.850,00
1.650,00
i»375>oo
1.100,00

890,00 -
i»375,°°
1.100,00

Cuando, conforme a lo previsto en el
artículo 14 de este Convenio, se adopte
un sistema de especiaüzación de planti-
llas, los exámenes para cubrir las va-
cantes que se produzcan se acomodarán
a programas adecuados -a la especialidad
del puesto de trabajo vacante.

En los concursos se añadirá a los fac-
tores previstos en el Reglamento de Ré-
gimen Interior el factor antigüedad, que
puntuará por años dé servicio y con una
ponderación del 15 por 100.

.Art. 16. En todo concurso-oposición
para ascenso del personal de la Empresa
los programas a los que se atendrán los
candidatos comprenderán unas materias
comunes y obligatorias. Además, se es-
tablecerán programas de varias materias
potestativas, de las que el candidato, en
el momento del examen, elegirá las que
más cuadren a su preparación, y de tal
manera que se examinará como mínimo
del total menos dos.

485,00
645,00

320,00

855,0°
820,00

755,oo»

1.405,00
1.225,00
1.065,00

970,00
655,00

Si de este bajo rendimiento se deriva-
ra escándalo, indisciplina o incitación a
otros, bastará con que el mismo se pro-
duzca durante una o más jornadas de tra-
bajo para su conceptuación como falta
muy grave.

Faltas muy graves
a) La disminución voluntaria y conti-

nuada en el rendimiento normal del tra-
bajo durante un mes para los trabajado-
res individualmente considerados, y du-
rante quince días cuando se trate de un
grupo de dos o más trabajadores.

b) Más de 15 faltas no justificadas de
puntualidad en un mes o de 30 en seis
meses.

c) Más de 3 faltas injustificadas de
asistencia en un mes o de 9-en seis me-
ses.

Faltas graves
a) De 7 a 15 faltas injustificadas de

puntualidad en un mes o de 15 a 30 du-
rante seis meses.

b) De 2 a 3 faltas no justificadas de
asistencia eri un mes o de 4 a 9 en seis
meses.

Faltas leves
a) Hasta 6 faltas no justificadas de

puntualidad durante un mes._ b) Una falta injustificada de asisten-
cia en un-mes.

Médico, de Empresa ..
Practicante
Asistenta Social
Ayudante de Obra
Delineante superior
Delineante de. i.a

Delineante de 2.a
Calcador
Práctico de i.a dé topografía.
Práctico de 2.a de topografía.
Ayudante de práctico de topo-

grafía

Jefes de Sección de Organiza-
ción de 2.a

Técnico de Organización de 1.a
Técnico de Organización de 2. a

Auxiliar de Organización
Aspirante de Organización ...
Telefonista -
Conserje
Ordenanza -.

Botones de 14 a 16 años
Botones de 16 a 18 años
Botones de 18 a 20 años

Aspirante de 18 a 20 años ....
Aspirante de 16 a 18 años ...
Jefe de Negociado
Jefe de 1.a ,

Jefe de 2.a
Cajero
Subcajero
Oficial de i. a ,
Oficial de 2.a
Auxiliar
Aspirante de 1.8 a 20 años
Aspirante de 16 a 18 años
Aspirante de 14 a 16 años
Jefes de Sección de Organiza-

ción de i. a

cuadro de faltas del vigente Reglamento
de Régimen Interior en las materias re-
lativas a puntualidad, asistencia y ren-
dimientos. Estos últimos serán estimados
conforme al artículo 17 de este Conve-
nio.

adecuados

Tal y como se prevé en el Reglamento
de Régimen Interior, y a la vista del ex-
presado deseo de llegar' a la especiaüza-
ción en los puestos de trabajo, se favore-
cerá el estudio y la formación del perso-
nal de la Empresa por medio de la con-
cesión de becas y organización de cursos

Art. 14. Es deseo, tanto de la Empre-
sa como de. los trabajadores, tender a
una especiaüzación de los puestos de tra-
bajo.

A este fin, ambas partes realizarán los
necesarios estudios y, a su vista, paulati-
namente acomodarán -las plantillas a las
nuevas normas de especiaüzación que se
establezcan.

\rt. i.3» A) Grupo de operarios y

.yxiLiARÉS de obra. —-Conforme se en-

cuentra ya establecido en el Reglamento

de Régimen Interior, la Jímpresa formará

suS plantillas de Operarios y Auxiliares
je Obra con arreglo a las necesidades de

cada obra o centro dé trabajo.
Se°ún está también previsto en dicho

Reo-lamento, estas plantillas podrán ser

vanadas por la Empresa en .atención al
volumen de trabajo, y las proporciones
<3e cada categoría, dentro de cada obra>
se determinarán de acuerdo con los pla-
nes de obra 1 que realicen los Servicios
Técnicos de Organización del 'Trabajo de
la Empresa.

B) Resto del personal.—-Partiendo

de la plantilla "que para el resto del per-
sonal se encuentra aprobada por la De-
íeo-ación Provincial de Trabajo, la Em-
presa, cada año, en el primer trimestre,
efectuará las regularizaciones oportunas,
atendiendo a las necesidades que se ori-
ginen y a los métodos y medios de tra-
bajo que se introduzcan.

Si accidentalmente se precisare mayor
número de personal que el fijado en la
plantilla que se encontrase en ese momen-
to aprobada, se considerará como sobran-
te de plantilla para amortizarlo sucesiva-
mente.

del trabajador, de acuerdo con los crite-
; rios sentados en los párrafos precedentes.

i trabajadores, individualmente o por equi-
1 po, en las distintas unidades de obra y
en los distintos centros de trabajo de la

; Empresa. . _ -
Se presumirá que el rendimiento infe-

; rior al normal es voluntario cuando no
i obedezca a trastornos físicos, psicológicos
jo falta imputable a los materiales o útiles
í de trabajo.
! Para la aplicación de sanciones por fal-
¡ tas graves o muy graves a consecuencia
j de un rendimiento en el trabajo inferior
I al normal, la Empresa solicitará del Ju-
\ radó un informe acerca del rendimiento

Art. 17. En cada Caso concreto, la
calificación del rendimiento en el traba-
jo de superior o inferior al normal será
estimada en función de lo que realicen los

Determinación de rendimientos

Será requisito para percibir esta gra-
tificación que el trabajador se encuentre
prestando sus servicios a la Empresa en
la fecha de su devengo. A los que, cum-
pliendo con el requisito anterior, no lleva-
sen un año completo trabajando en la
Empresa íes será prorrateado el importe
de la gratificación.

Obra
Listero
Almacenero de Obra
Encargado de Obra
Encargado de Obra de i.a ...
Encargado de Obra de 2.

a' ...
Capataces
Jefes de Equipo de ofic. i.a ..
Jefes de Equipo dé ofic. 2."...

Jefes de Equipo de peón espdo
Contramaestres
Oficial de 1." •-•
Oficial de 2.a' \u25a0

Ayudante
Peón especializado
Peón ordinario
Pinche de 16 a 17 años
Pinche de 17 a 18 años
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año

Aprendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto año

Obra

Auxiliar Técnico de Obra ...
Auxiliar Administrativo, -de

En consecuencia, los ascensos >se re-
larán por las normas siguientes:

Art. 15. Al premiarse, con el procedi-
miento establecido en el artículo 9.

0 de
este Convenio, los años de trabajo dedi-
cados a la Empresa de una forma muy
beneficiosa para el trabajador en relación
con la reglamentaria, tanto la representa-
ción económica como la social entienden
que debe favorecerse asimismo la prepa-
ración, el esfuerzo y el espíritu de supe-
ración, dando preferencia a los concur-
sos-oposiciones para los. ascensos del per-
sonal. Con el sistema en virtud de este
criterio adoptado se sigue conservando en
la categoría menos especializada un tur-
no de antigüedad, y se valora ésta como
mérito en ios concursos-oposiciones.

Art. 18. La Empresa concederá cada
año cupo de vacaciones sobre las regla-
mentarias. Como mínimo se fijan en cua-
trocientos cincuenta días para obras y se-
tecientos cincuenta días para oficina. Am-
bos cupos serán independientes.

La distribución de estos premios entre

el personal de categorías superiores- a
Oficial 1.a o equivalentes se efectuará por
•la Empresa, y entre el resto de los traí-
bajadores por el Jurado de Empresa.

El número de días que con relación a
cada cupo corresponda distribuir al Ju-
rado se fijará en función del porcentaje
que representen en cada plantilla los tra-

bajadores de las categorías asignadas al
mismo.

El criterio de distribución individual de
estos premios se, fijará en función del
comportamiento personal. Por ,1o tanto,
no podrán ser beneficiarios de los mismos
aquellos que tuviesen anotadas en su ex-
pediente faltas que no hubiesen prescrito.

El límite máximo-del premio para ca-
da trabajador no rebasará el 50 por 100

del número de días de vacaciones que re-
glamentariamente le correspondan, ni su-
mado a éstos excederá de treinta días.

3.980,00
3.320,00
2.985,00
2.400,00
2.655,00
2.655,00
2.325,00
1.985,00
1.985,00

Pesetas
12.

~»-3»
14.

Jefe de Equipo de Oficiales
de2. a •

Jefe de Equipo de Peones es-
pecializados 7,73
Contramaestres i°»74
Oficial de i.a; 8,97
Oficial de 2.a 8,26
Ayudante 7»55

15. Peón especializado 7,° 2

16. Peón 6,36
17. Pinche de ró a 17 años 4,37

18. Pinche de r7 a 18 5,17

19. Aprendiz de primer año 2,87
20. Aprendiz de segundo año ...' 3,84
ar. Aprendiz de tercer año • 4,95
22. Aprendiz de cuarto año 5,79

(G. C-2.183) (O.—48.856)

Almacenero de Obra
Encargado de Obra de i.

a ...
Encargado de Obra dé 2.

a ...
Capataz
Jefe de Equipo de Oficiales
de i.»

ar Técnico de Obra ...
Auxiliar Administrativo de
Obra
Listero >\u25a0»••\u25a0

Art. 24. La Empresa, al amparo del
artículo 4.0, apartado séptimo, del Decre-
to de 21 de septiembre de 1960, confor-
me queda redactado por Decreto de 15
de febrero de 1962, concede a sus tra-
bajadores, con el carácter que el precepto
citado establece, una gratifcación con-
memorativa del 18 de Julio, y cuyo impor-
te será el siguiente:

B) Gratificación conmemorativa

Art. 23. Al personal que cause baja
por enfermedad, la Empresa, a partir del
decimoquinto día de aquélla, y durante un
año, le completará la diferencia entre las
indemnizaciones que tenga derecho a per-
cibir por el Seguro de Enfermedad o por
Mutualismo Laboral y el importe que le
corresponda por salario base, plus de an-
tigüedad y prima o plus que determinan
los artículos 10 y 11 de este Convenio.

Tendrán derecho a esta ayuda los tra-
bajadores fijos de plantilla de obra desde
el momento en que adquieran esta con-
dición y el personal de oficna que lleve
dos años con el carácter de fijo de plán-
tula.

Ayudas por enfermedad

Al fallecimiento de cualquier familiar
de un trabajador, siempre que el fallecido
tenga la consideración de beneficiario del
Plus Familiar, la Empresa, por el mis-
mo concepto expresado en el párrafo an-
terior, entregará al trabajador la canti-
dad de mil quinientas pesetas.

A) Prestaciones familiares y de se-
guridad social.

ocasionen.

Arf. 22. Al fallecimiento de un traba-
jador la Empresa entregará al beneficia-
rio del Plus Familiar que ésta designe
la cantidad de tres mil pesetas, en con-
cepto de ayuda para sufragar los gastos
extraordinarios que con dicho motivo se

Ayudas pqr defunción

Asimismo con ocasión del nacimiento
de cada hijo entregará al trabajador la
cantidad de quinientas pesetas.

Art. 21. La Empresa entregará a los
trabajadores que contraigan matrimonio
la cantidad de dos mil pesetas.

Ayudas de nupcialidad y natalidad

Art. 19. Ampliando lo establecido en
los artículos 77 y 78 del .vigente Regla-
mento de Régimen Interior, la Empresa
organizará cada año viajes colectivos de
carácter recreativo y cultural, en los que
participarán los productores que. la Em-
presa y el Jurado designen en estrecha
colaboración.

A estos fines la Empresa destinará un
mínimo de 25.000 pesetas anuales, in-
cluyendo en esta cifra el valor de los días
que dejare de trabajar el personal desig-
nado.

Viajes culturales

Ayudante de Ingeniero
Aparejador ••

Jefe de Departamento
Jefe de Servicio
Jefe de Obra ..........
Ayudante de Servicio .
Ingeniero
Arquitecto
LicenciadoFaltas

Art. 20. Conforme se detalla a conti-
nuación, se da una mayor precisión al

. Las vacantes que Se produzcan de ofi-
c:ales 'de 2.a se cubrirán: un 75 por 100
P°r concurso-oposición, y un 25 por 100

ción; y— Un 20 por 100 por libre designación
de la Empresa.

Las vacantes que se produzcan de-ofi-
ciales de i.a se cubrirán por concursb-
°Posición.

Empleados
A) Técnicos. —Los ascensos en' este

subgrupo se efectuarán por el sistema de
concurso-oposición.

B) Administrativos. —- Las vacantes
que se produzcan en las categorías de
Jefe de. Negociado, Cajero o Subcajero
serán cubiertas por libre designación de
la Empresa.

Las vacantes que se produzcan en la
categoría de Jefe de i.» se cubrirán li-
bremente por la Empresa entre los Jefes
de 2.a En el caso de que no existan Je-
ies de 2.

a con conocimientos suficientes
Para el ascenso, y una vez efectuadas las
correspondientes pruebas, la Empresa po-
drá designar personal ajeno a la misma.

Las vacantes que se produzcan de Je-
res de 2.a se cubrirán por dos turnos:
!— Un 8o por loo por concurso-oposi-
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Pesetas

Exámenes

Plantillas

535>o°
375,oo

755,oo
890,00

535,oo
2.320,00
1.850,00
r.650,00
1.990,00
1.660,00
r»375,oo
1.100,00

755.00
890,00

i»455»oo

CAPITULO IV

CAPITULO VI

DEVEXGOS EXTRASALARIALES

1.050,0c

CAPITULO V

PREMIOS Y FALTAS
Ascensos

Premio de vacaciones
745,00

605,00
340,00
450,00
580,00
680,00

3

93o,oo
850,00
825,00



7»—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Madrid, 11 de mayo de 1962.—El Se-
cretario de la Junta Económica, César
Calderón de Lomas.

El importe de los anuncios sera de
cuenta del adjudicatario.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Jefatura de estas Obras, en el Mi-
nisterio del Aire (Madrid), el día 13 de;
junio del corriente año, a las diez ho-
ras treinta minutos.

Los pliegos de condiciones técnicas,,
legales y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de esta Junta Economía, en el Minis-
terio del Aire (Madrid), todos los días
laborables, a las horas de oficina.

La fianza provisional, a depositar en
la forma que determina la Ley 96/1960,;
de 22 de diciembre de 1960 («Boletín
Oficial del Estado,» núm. 307,' de 23-12-
60),. asciende a la cantidad de 180.000
pesetas.

Se convoca subasta pública para la
adquisición de io'ooo Tm. dé cementof-con destino a la ejecuión de la obra del
proyecto titulado «Aeropuerto de Ma-
drid-Barajas.—Campo de Vuelos.—Re»»,
fuerzo de la Zona de Estacionamiento»,,
por un importe total máximo de pese-
tas 9.000.000, incluidos 9 por\ioo dé
beneficio industriaky 2,5 por 100 de ad-
ministración.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Retiro=Mediodía

Un proyector de cine, marca "Debrie ,
modelo Miami, 3.500 pesetas.

Primer lote
Efectos que se subastan. Tasación

de esta capital.
Hago saber:' Que por providencia de

fecha de hoy, dictada en el expediente
de apremio que instruyo contra don Joa-
quín Botana Pérez, por débitos a la Ha-

cienda Pública, dimanantes de dos certi-
ficiones de descubierto por el concepto de

Impuesto sobre el Gasto de los años 1900
y 1961, así como de varios recibos d

Impuesto Industrial - Licencia Fiscal a
los años 1961 y 1962, ha sido decretada
la venta en pública subasta de los bienes
muebles embargados a dicho contnpu-
yente, que se.detallan a continuación.

Importa el débito, recargos, gastos 7

costas: 20.538,66 pesetas.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Mediodía,

5.—Incompatibilidades:. Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes i

4-—Carnet' de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

1.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza . la Ley de 22
úe diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al cc-
rrente de pago.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
<lel proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el' que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente. '

celebración de la subasta'

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

En virtud de lo establecido por la Or-
den de la Presidencia del Gobierno de
7 de febrero de 1955, norma tercera,
para estas obras no es de aplicación la
ley de Revisión de Precios de 17 de ju-
lio de 1945, conforme a lo dispuesto por
el Decreto de 13 de enero de 1955.En el acto de subasta, y antes de co-
menzarse a la apertura de pliegos, pue-
de presentarse carta de cesión firmada
por el cedente y cesionario y reintegra-
da con póliza de tres (3) pesetas. Serádesechada en el caso de no cumplirse
ambos requisitos.

Todo ello de \u25a0 acuerdo con lo precep-
tuado en la Ley 96/1960, de 22 de di-
ciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de diciembre). - -

c) Depósito "en metálico ante la mis-
ma Junta de Contratación.

b) Presentación del aval bancario
ante la Junta de Contratación.

a) Consignación en. metálico o títu-
los de la Deuda Pública en la Ca;a Ge-
neral de Depósitos o en alguna de sus
sucursales.

guientes

_ g) La documentación de constitu-
ción de las sociedades y acreditativa de
su inscripción en el Registro Mercantil,
y x de la representación de aquélla por
los firmantes de las proposiciones.

Para concurrir a la subasta <ie las
presentes obras deberán los licitadores
consignar previamente una fianza equi-
valente al 2 por 100 del Presupuesto to-
tal de contrata de la obra, fianza que se;
constituirá por alguna de las formas si-

f) La-certificación a que se refiere
el artículo 5. 0 del Decreto-ley de 13 de
mayo de 1955, con las firmas debida-
mente legalizadas.

Las Empresas y Sociedades presen-
tarán además:

e) Justificación de estar al corriente
en el pago dé la Contribución Indus-
trial o de Utilidades, según proceda, y
en el pago de los Subsidios y Seguros
Sociales.

c) Declaración firmada cuando sel
trata- de personal naturales y certifica-
ción cuando lo sea de Empresa de no
estar incursos en ninguna de las incom-
patibilidades a que se refiere el artículo
48 de H ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, do
primero de julio de 1911, reformado por
la de 20 de diciembre de 1952.

d) 'Relación detallada de la maqui-
naria y medios auxiliares propuestos con
los que ha¿ de ejecutarse los trabajos
y que han de adscribirse a la obra.

tenía
b) Carnet de Empresa con respon-

sabilidad o, en su defecto, justificante
de tener hecha la petición del mismo en
la Delegación Nacional de Sindicatos.

a) Documentos que acrediten la
personalidad del interesado, o, en su
caso, poder notarial o certificación acre-
ditativa de la representación que os-

Los licitadores presentarán en sobre!
abierto (se'ruega en tamaño folio) la.
siguiente documentación:

delo adjunto, se redactarán en caste-
llano y se extenderán en papel sellado)
o en papel" común con póljza de seisi
pesetas, con arreglo a lo preceptuado
en la ley del Timbre del Estado. Debe-
rán presentarse dentro de sobre cerradq
(se ruega en tamaño cuartilla), en cuya
parte exterior se consignará que la' pro-
posición que contiene corresponde a la
subasta de las obras de que se trate,-
y se firmará por el licitador.

la proposición que resulte económica-
mente más ventajosa.

La adjudicación definitiva será pubü-
cada en el «Boletín Oficial del Estado»'
para la ulterior tramitación que prescri-
ben las disposiciones vigentes.

. Si se presentaran dos proposiciones
iguales para, optar a cada una de las
obras que comprende esta subasta, sei
procederá en la forma que dispone la ley
de Administración y Contabilidad de - la
Hacienda Pública, en su artículo 50,

Los proyectos, pliegos de condiciones
particulares y económicas, así como las
especiales, estarán de "manifiesto duran-
te el mismo plazo en el Ministerio de|
Obras Públicas, planta séptima; Direc-
ción General de Carreteras y en las Je-
faturas de Obras Públicas respetivas,
en los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al mo-

Una vez leídas en alta voz las propo-
siciones admisibles que se presenten a
la subasta, la Junta, por declaración de
la Presidencia, adjudicará con carácter
provisional la ejecución de las obras ai

senté anuncio

_ La subasta tendrá lugar en la Direc-
ción General de Carreteras y Caminos
Vecinales el día 12 de junio de 1962, a
las once horas de su mañana.

En dicho acto se procederá por el se-
ñor Presidente de la Junta a la aper-
tura de proposiciones presentadas y a
la lectura de aquellas que cumplan los
requisitos que se mencionan en el pre-

Autorizada esta Dirección General,
por Orden ministerial de 14 de abril
de 1962, para la ejecución, por subasta,
de las obras comprendidas en el expe-
diente 141.6/62 VS (Conservación),
de acuerdo con lo que preeceptúa el ar-
tículo 50 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Haciehlda Pública,
hasta las trece horas del dia 2 de ju-
nio de 1962 se admitirán en la Sección-
de Contratación y Asuntos Generales
(edificio de los Nuevos Ministerios,
Madrid) y en las Jefaturas de Obras-
Públicas respectivamente afectadas, pro-
posiciones para optar a la subasta de
las obras .incluidas en el citado expe-
diente, y que se enumeran en las rela-
ciones adjuntas, en las que se especi-
fican los respectivos presupuestos de
contrata, anualidades y plazos de ejecu-
ción.

Madrid, 24 de abril de 1962.
ANUNCIO de subasta de las obras com-

prendidas en el expediente número;
141.6/62, de Conservación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales
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MINISTERIO DEL AIRE

(O.—48.712).

(A.—28.160)

EDICTO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenerai tíe Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

(O.—48.888)

Anualidades: 1962, 543.881,54 pese,
tas; 1963, 25.000 pesetas.

(G. C.—2.211)

Plazo de ejecución: Hasta el 31 démayo de 1963.

Presupuesto de contrata: 568.881 -a
pesetas. '\u25a0"'

Designación: C. C. 100 de Alcalá MHenares a Cobeña, por Daganzo —Rjego superficial asfáltico de los kilómetros8,000 al 15,916.

La única obra de la provincia de Madrid es la siguiente:
Número de orden: 22.

Madrid, 24 de abril de 1962.—pi ,y.
rector general, P. D., Luis Viual¿nd¿

D°n , vecino de . nm \u25a0 .
de , con domicilio en""' PT. ncl*
ro ... enterado de las condicionenrequisitos que se exigen para L, Th- 7l
dicación, en púbHca 'subasto, de J""
obras de .. >., se compromete a tomata su cargo la ejecución de las mismcon estricta sujeción a los mencionarequisitos «y condiciones, p0r la c^?
ttdde (-letraynLerVS

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el dia 9 de junio de 1962, a las once
horas.

La fianza provisional, a 21.224,95 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.061.1*47,33 pesetas.

Hasta las trece horas del dia 4 de jimio
tle 1962 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Ebro
(Zaragoza), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de conducción y distribución de

aguas de Castejón (Navarra), Zona de
Ensanche.

puertos
Junta Económica

Dirección General de Aeropuertos

Jefatura de Obras de^Aero-
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la «¡jecución de las mismas, con
estricta sujeción. a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pie-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición

(G. C.—2.030)

Madrid, 25 de abril de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8.* Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social i Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.a Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

4

3»* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
.acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.



16 mm., marca

El día 21 actual, a las diecisiete ho-
/ ras, se verificará en este Despacho Cen-

tral de Aduanas la subasta de automó-
viles y otros géneros procedentes de
abandonos.

Tablilla anuncios mismo Despaho fi-
gura detalle de la subasta.

(G. C—2.216) (Ó.—48.887}

Madrid, 8 de mayo dé 1962.—El Jefedel Despacho Central (Firmado).

Octavo lote
Setenta y tres discos de 33 r. p. m., de

canciones y música moderna, variados,
0.125 pesetas. (G. C—1.428)

Providencia de 21 de marzo de 1962.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Murga y Rodríguez,
en nombre de "Epelde y Larrañaga, So-
ciedad Anónima", se ha • interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de fecha 30 de noviembre de 1961,
que desestimó reclamación formulada por
la Sociedad recurrente contra liquidación
por impuesto de Derechos Reales prac-
ticada por concepto de "Muebles", nú-
mero 46 de la Tarifa, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 97, de 1962.

Madrid, 21 de marzo de 1962. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.499)

Providencia de 24 de marzo de" 1962,
Por el presente anuncio se hace saber,

para conochniento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"La Conchita", Hilados y Tejidos, So-
ciedad Anónima, se.ha interpuesto recur-
so-contencioso-administrativo sobre revo-
cación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 30 de no-
viembre de 1961, dictado en reclamación
número 546, de 1955, contra liquidación
de Derechos Reales, pleito al que ha co-
rrespondido el, núm. 106, de 1962.

Madrid, 24 de marzo de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero

Un álbum con tres discos de 33 1/3
n p. m., de la "Pasión según San Ma-
teo", 500 pesetas.

Décimo lote:

Noveno lote
Veintiún discos de 33 1/3 r. p. m., de

óperas, zarzuelas y música clásica, 3.150
pesetas.

Undécimo lote
Un álbum de tres discos de 33 1/3

r. p. m., de "Don Juan", Mozart, 500
pesetas.

"Hágase saber al . perjudicado don
Mauro Pantigosa González que deberá
comparecer en la presente causa en legal
forma en el término de cinco días, con-
tados a partir de aquel en que se inser-
te este edicto en el Boletín, apercibido
de que si no lo cumple se le tendrá por
apartado de la acusación que viene ejer-
citando."

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a 18 de abril de 1962.—El Ofi-
cial de Sala (Firmado).

(G. C—2.039)

Audiencia Territorial de Madrid
En el rollo de Sala de la Sección quin-

ta de la Audiencia Provincial de Madrid,
número 963 bis, de 1959, dimanante del
sumario seguido ante el Juzgado núme-
ro 14 de los de instrucción de esta capi-
tal, con el núm. 488, de 1949, a instan-
cia de don Mauro Pantigosa González,
contra José Pérez Villada, por el delito
de apropiación indebida., se ha dictado la
siguiente providencia:

(B.-1.596)

Por el presente anuncio se hace saber,
Providencia de 22 de marzo de 1962

! para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Antonio del Hoyo Amorós se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial

' de Madrid de fecha 30 de noviembre de
1961, que desestimó reclamación formu-
lada contra acuerdo del Servicie de Va-
loración Urbana de Madrid, pleito al que
ha correspondido el núm. 105, de 1962.

Madrid, 22 de marzo de 1962.^El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

„ (G. C.-1.427)

setas

Una colección de seis discos de 33 1/3
r. p. m., de "Assimil", 1.200 pesetas.

Suma de los-trece lotes: 32.325 pe-

Duodécimo lote
Un álbum y de dos discos de 33 1/3

r. p. m., de "Réquiem", 350 pesetas.

Decimotercero lote

Madrid, 24 de marzo de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.498)

Providencia de 24 de marzo de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos "del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
Industrias Plácido Navarro, S. A., se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de 30 de noviembre de 1961, dicta-
do en reclamación núm. 544, de 1955,
contra liquidación de Derechos Reales,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 108, de 1962.

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del -precio del remate en
el acto o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la terminación de la su-
basta, transcurrido el cual sin haberlo
verificado perderá el respectivo depósito,
que será ingresado enel Tesoro Público,
pues así lo dispone la norma cuarta del
citado artículo 93 del Estatuto.

El artículo 128 del precitado Estatuto
dispone que en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación podrán los/deudo-
res o sus causahabientes liberar sus bie-
nes embargados pagando el principal, re-
cargos,- gastos y costas del procedi :

Conforme a lo: . dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, .los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán en
la mesa presidencial, durante la prime-
ra hora antes de abierto el remate, el im-
porte del 5 por 100 del precio de ia tasa-
ción.

En el rollo de Sala de la Sección quin-
ta de la Audiencia Provincial de Madrid,
número 129, de 1959 bis, dimanante del
sumario que instruyó el Juzgado número
14, de los de Madrid, con el núm. 298,
de 1953, a instancias de don Francisco
Pastor CarboneH, contra Juan Martínez
Plaza y Teodoro Martínez Montero, por
el delito de alzamiento de bienes, se ha
dictado la siguiente providencia:

"Requiérase a los herederos de don
Francisco Pastor Carbonell para que, si
les conviniere, se personen en esta causa
en término de quince días, justificando
tal calidad, apercibidos de que de no com-
parecer en forma, se les tendrá por re-
nunciados al ejercicio de la acusación
particular."

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid,/'a 18 de abril de .1962. —El Ofi-
cial de Sala (Firmado).

(G.- C—2.038)

Providencia de 22 de marzo de 1962
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Murga y Rodríguez,
en nombre de "Hijos de Antonio Ferré",
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de fecha 30 de noviem-
bre de 1961, que desestimó reclamación
formulada contra liquidación por impues-
to de Derechos Reales, pleito al que ha
correspondido el núm. 109, de 1962.

Madrid, 22 de marzo de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.426)

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO.

Madrid, 27 de marzo de 1962. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-1.517)

Providencia de 27 de marzo de 1962
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren.derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Escrivá de Roma-
ní, en nombre de "Dubar, S. A.", se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de fecha 30 de noviembre
de 1961, que desestimó reclamación pro-
movida por la Sociedad recurrente con-
tra acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de fecha 23 de diciembre de 1960,
que denegó la exención de arbitrios por
Contribución Especial de Alumbrado,
referente a la finca núm. 10 de la plaza
del Marqués de Salamanca, de esta capi-
tal, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 117, de 1962.Para que sirva de emplazamiento a las

personas que se relacionan, con arreglo
a los artículo 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. y

con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Madrid, 21 de ijiarzo de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-^1.425)

Providencia de 21 de marzo de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuvo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Murga y Rodríguez,
en nombre de Industrias Textiles del
Yute, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico .Adminis-
trativo Provincial de Madrid de fecha 30
de noviembre de 1961, que desestimó re-
clamación formulada por la Sociedad re-
currente contra liquidación por impuesto
de Derechos Reales practicada por con-
cepto de "Muebles", núm. 46 de» la Ta-
rifa, pleito al que ha correspondido el
número 99, de 1962.

(G.—1-457)

Por el presenté anuncio se hace saber,
pata conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Murga y Rodríguez,
en nombre de "Yuste Industrial, Socie-
dad Anónima", se ha interpuesto recur-
so- contencioso-administrativo sobre revo-
cación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de
fecha 30 de noviembre de 1961, que des-
estimó reclamación formulada contra li-
quidación por impuesto de Derechos Rea-
les, pleito al que ha' correspondido el nú-
mero 107, de 1962.

Providencia de 22 de marzo de 1962

miento
La subasta se celebrará por lotes, y

precisamente por el orden fijado en este
edicto, suspendiéndose el acto tan pronto
como el lote o lotes adjudicados cubran
el importe de la deuda reclamada.

La subasta tendrá lugar en el local de
esta Recaudación, Costanilla de los Des-
amparados, núm. 21, el día 30 de mayo
de 1962, a las once de la mañana, admi-
tiéndose, después de abierto el remate,
|? s posturas-que cubran los dos tercios
de la tasación, y si no se hubiera presen-
tado ninguna se abrirá un nuevo plazo de
"\u25a0edia hora para constituir depósitos,
transcurrida la cual se admitirán las pro-
posiciones que cubran el importe de los
débitos a que hayan podido quedar re-
ácidos en aquel momento.

L° que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
2,'spuesto en el artículo 89 del vigente
ífUto de Recaudación.
•Madrid, 8 de mayo de 1962.— El Re-

caudador (Firmado).
-Nota—Los bienes descritos podrán ser

examinados, hasta el mismo día de la su-
i\Sta

' en las oficinas de esta Recaudá-
0n» Costanilla de los Desamparados,numero ai. Horas: de cuatro a siete de

ta tarde.

Providencia de 28 de marzo de 1962

(G. C-1.518)

Madrid, 28 de marzo de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el
Procurador señor Rojo Gordo, en nom-
bre del Banco de Crédito Local de Es-
paña, se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid, fecha 12 de
diciembre de 1961, que desestimó recla-
mación interpuesta contra liquidación
por impuesto de Derechos Reales,.prac-
ticada por la Delegación de Hacienda de
Madrid sobre escritura de préstamo otor-
gada por la Sociedad recurrente con el
Ayuntamiento de Aracena, de la provin-
cia de Huelva, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 119, de 1962.

Providencia de 2 r de marzo de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Murga y Rodríguez,
en nombre de "Textiles del Sur, S. A.",
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
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Anuncio de subasta

Un proyector de vistas fijas, marca
"Espel", 1.000 pesetas.

Sexto lote

Séptimo lote
Un tocadiscos estereofónico, marca

"Espel", 3-5°° pesetas.

(B—1.595)

EDICTOS

Tercer lote:

Segundo lote:

Una pantalla blanca, perlada, con trí-
pode, 2.100 pesetas.

Tjn tomavistas de 8 mm., Krystóne,
marca "Exacta", 3.200 pesetas.

DEPACHO CENTRAL

Dirección General de Aduanas Madrid, 22 de marzo-de 1962.—El Se-
I cretario, M.a del P. Heredero.

(G. -C.-1.429)

(G. C—1.424)

Madrid, 21 dé marzo de 1962.—El Se-
cretario, M.a. del P. Heredero.

vincial de Madrid de fecha 30 de noviem-
bre de 1961, que desestimó reclamación
formulada por la Sociedad recurrente
contra liquidación por impuesto de Dere-
chos Reales, practicada por concepto de
"Muebles", núm, 46 de la Tarifa, pleito
al que ha correspondido el núm. 101,-de
1962.

Quinto lote:
Un tomavistas de

"Gic", 2.000 pesetas.

Cuarto lote
Una cámara fotográfica, marca "Roy-

fj",ex 2.200 pesetas.


